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MUNICIPALIDAD PROVINCIAL JORGE BASADRE
BASES ADMINISTRATIVAS
ADJUDICACIÓN DE MENOR CUANTÍA N.º 024-2009-LOGISTICA-MPJB (SEGUNDA CONVOCATORIA)
“CONTRATACIÓN DE SERVICIO ELABORACIÓN DE SOFTWARE PARA CATASTRO PREDIAL PARA EL PROYECTO MEJORAMIENTO DE LAS CAPACIDADES PARA EL ORDENAMIENTO TERRITORIAL EN EL DISTRITO DE LOCUMBA”
VILLA LOCUMBA, MAYO - 2009
BASES ADMINISTRATIVAS
ADJUDICACIÓN DE MENOR CUANTÍA Nº 024-2009-LOGISTICA-MPJB (SEGUNDA CONVOCATORIA)
CAPÍTULO I

GENERALIDADES

1.1
ENTIDAD CONVOCANTE

Nombre : MUNICIPALIDAD PROVINCIAL JORGE BASADRE

             RUC N°  : 20194735384
1.2 DOMICILIO LEGAL

PLAZA BOLOGNESI S/N VILLA LOCUMBA
1.3 OBJETO DE LA CONVOCATORIA

El presente proceso de selección tiene por objeto la Contratación de Servicio Elaboración de Software para Catastro Predial para el Proyecto “Mejoramiento de las Capacidades para el Ordenamiento Territorial en el Distrito de Locumba”, según términos de referencia, según Capitulo III.
1.4 VALOR REFERENCIAL
El valor referencial asciende a S/. 19,667.00 (Diecinueve mil seiscientos sesenta y siete con 00/100 nuevos soles), incluido los impuestos de Ley y cualquier otro concepto que incida en el costo total del servicio. El valor referencial ha sido calculado al mes de marzo 2009. 
	ITEM
	DESCRIPCIÓN
	CANT.
	U.M.
	VALOR UNITARIO REFERENCIAL
	TOTAL REFERENCIAL

	1
	SERVICIO DE ELABORACIÓN DE SOFTWARE DE CATASTRO PREDIAL EN SISTEMA DE INFORMACIÓN GEOGRÁFICA
	1
	UND
	19,667.00
	19,667.00

	TOTAL S/.

	19,667.00


Las propuestas que excedan el Valor Referencial serán devueltas por el Comité Especial teniéndolas por no presentadas.

1.5 FUENTE DE FINANCIAMIENTO

Recursos Determinados.
1.6 SISTEMA DE CONTRATACIÓN
El presente proceso se rige por el sistema de PRECIOS UNITARIOS, de acuerdo con lo establecido en el expediente de contratación respectivo.
1.7 MODALIDAD DE EJECUCIÓN CONTRACTUAL

Por Financiamiento de la entidad.
1.8 ALCANCES DEL REQUERIMIENTO
El requerimiento está definido en el Capítulo III de las presentes Bases.
1.9 BASE LEGAL

· Ley N° 28411, Ley General del Sistema Nacional del Presupuesto.

· Ley Nº 29289, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2009.
· Decreto Ley Nº 1017  - Ley de Contrataciones del Estado.
· Decreto Supremo Nº 184-2008-EF – Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado.
· Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General.

· Ley Nº 27806, Ley de Transparencia y de Acceso a la Información Pública.
· Ley Nº 28015, Ley de Formalización y Promoción de la Pequeña y Microempresa.

· Ley Nº 27633, Ley de Promoción Temporal del Desarrollo Productivo Nacional.
· Resolución de Contraloría Nº 320-2006-CG -Normas Técnicas de Control Interno para el Sector Público.

Las referidas normas incluyen sus respectivas disposiciones ampliatorias, modificatorias y conexas, de ser el caso.
CAPITULO II

ETAPAS DEL PROCESO DE SELECCIÓN

2.1 CRONOGRAMA DEL PROCESO DE SELECCIÓN 
· Convocatoria  …………………………..…….…………………………..: 18/05/09
· Registro de Participantes……………………………………
.....….…: 19/05/09 al 20/05/09 en el Área de Logística
· Presentación de Propuestas……………………………………….…...: 21/05/09 hasta las 14:00 horas en el Área de Logística
· Evaluación de Propuestas……………………………………………...: 21/05/09
· Otorgamiento de la Buena Pro (A través del SEACE) ……….: 21/05/09
2.2 PRESENTACIÓN DE PROPUESTAS 

Las propuestas se presentarán en dos sobres cerrados y estarán dirigidas al Comité Especial de la Adjudicación de Menor Cuantía N° 024-2009-LOGISTICA-MPJB (SEGUNDA CONVOCATORIA), conforme al siguiente detalle:


Todos los documentos que contengan información esencial de las propuestas se presentarán en idioma castellano o, en su defecto, acompañados de traducción oficial, salvo el caso de la información técnica complementaria contenida en folletos, instructivos, catálogos o similares, que podrá ser presentada en el idioma original. El postor será responsable de la exactitud y veracidad de dichos documentos. 

Los formatos podrán ser llenados por cualquier medio, incluyendo el manual, debiendo  llevar el sello y la rúbrica del postor o su representante legal o mandatario designado para dicho fin.

2.2.1. Contenido de las Propuestas

Se presentarán en un (1) original.
SOBRE Nº 1 - PROPUESTA TECNICA:
Documentación de presentación obligatoria: 
a) Copia simple de la Constancia vigente de inscripción en el Registro Nacional de Proveedores: Capítulo de Servicios.
b) Carta de Presentación y Declaración Jurada de datos del postor.
Cuando se trate de Consorcio, esta declaración jurada será presentada por cada uno de los consorciados - Anexo Nº 01. 

c) Declaración Jurada en la que el postor declare que su oferta cumple los Requerimientos Técnicos Mínimos contenidos en el Capítulo III de las Bases - Anexo Nº 02.

d) Declaración Jurada del postor de acuerdo al Artículo 42º del Reglamento de la Ley de       Contrataciones y Adquisiciones del Estado - Anexo Nº 03.

e) Promesa Formal de Consorcio, de ser el caso, según lo dispuesto en la Directiva N° 003-2003-CONSUCODE/PRE, aprobada con la Resolución N° 063-2003-CONSUCODE/PRE (Artículo 37º de la Ley), según Anexo N° 04. 
f) Declaración Jurada del Período de Garantía. 

Documentación de presentación facultativa: 
a) Certificado de inscripción o reinscripción en el Registro de la Micro y Pequeña empresa – REMYPE.
b) Declaración jurada de experiencia del postor – Anexo Nº 05.
c) Declaración jurada de plazo de entrega del servicio – Anexo Nº 06.
SOBRE N° 2 - PROPUESTA ECONOMICA:
El sobre Nº 2 deberá contener:

a) Oferta económica en nuevos soles, incluidos todos los tributos, seguros, transportes, inspecciones, costos laborales, conforme a la legislación vigente, así como cualquier otro costo que pueda tener incidencia sobre el costo del bien / servicio a contratar. Por lo tanto, la Entidad no reconocerá pago adicional de ninguna naturaleza. Anexo Nº 07.
b)  Declaración jurada donde se comprometa a mantener vigente su oferta hasta la suscripción del contrato y/o recepción de la orden de servicio. 
El monto total de la propuesta económica y los subtotales deberán ser expresados hasta con dos decimales.

2.3. 
EVALUACIÓN DE PROPUESTAS 

La evaluación de propuestas se realizara en dos (02) etapas: La evaluación técnica y la evaluación económica. 

Los máximos puntajes asignados a las propuestas son las siguientes:

Propuesta Técnica
: 100 puntos

Propuesta Económica 
: 100 puntos 
2.3.1 Evaluación Técnica
Se verificara que la propuesta técnica cumpla con los requerimientos técnicos mínimos contenidos en el Capitulo III de las presentes Bases. Las propuestas que no cumplan dichos requerimientos no serán admitidas. 

Sólo a aquellas propuestas admitidas, el Comité Especial les aplicara los factores de evaluación previstos en las Bases y asignara los puntajes correspondientes, conforme a los criterios establecidos para cada factor.

Las propuestas técnicas que no alcancen el puntaje mínimo de sesenta (60) puntos, serán descalificadas en esta etapa u no accederán a la evaluación económica. 

2.3.2 Evaluación Económica 

Si la propuesta económica excede del valor referencial se tendrá como no presentada.

La evaluación económica consistirá en asignar el puntaje máximo establecido a la propuesta económica de menor monto. Al resto de propuestas se les asignará un puntaje inversamente proporcional, según la siguiente fórmula: 


Pi = Om x PMPE 



            Oi 


Donde: 



i = Propuesta 



Pi = Puntaje de la propuesta económica i 



Oi = Propuesta económica i 



Om = Propuesta económica de monto o precio más bajo 



PMPE = Puntaje máximo de la propuesta económica
2.3.3 Determinación del Puntaje Total

Una vez calificadas las propuestas durante la evaluación técnica y económica se determinara el puntaje total de las mismas.

El puntaje total de las propuestas será el promedio ponderado de ambas evaluaciones, obtenido de la siguiente formula: 



PTPi = c1PTi + c2PEi


Donde:



PTPi = Puntaje total del postor i



PTi = Puntaje por evaluación técnica del postor i



PEi = Puntaje por evaluación económica del postor i



c1 = Coeficiente de ponderación para la evaluación técnica = 0.60

c2 = Coeficiente de ponderación para la evaluación económica = 0.40
De acuerdo a lo dispuesto por la Ley de Promoción Temporal del Desarrollo Productivo Nacional y sus modificatorias, la bonificación adicional del 20% se aplicará siempre que los postores beneficiados hayan presentado la Declaración Jurada. 

2.4.   OTORGAMIENTO DE LA BUENA PRO

Se otorgará la Buena Pro al postor que obtenga el mayor puntaje total. El otorgamiento de la Buena Pro se registrará en el SEACE en la fecha prevista en el calendario del proceso.

2.5.   OTORGAMIENTO DE LA BUENA PRO

El consentimiento de la Buena Pro se registrará en el SEACE al día siguiente del otorgamiento de la Buena Pro.  

CAPITULO III
ADJUDICACIÓN DE MENOR CUANTÍA Nº 024-2009-LOGISTICA-MPJB (SEGUNDA CONVOCATORIA) 
CONTRATACIÓN DE SERVICIO ELABORACIÓN DE SOFTWARE PARA CATASTRO PREDIAL PARA EL PROYECTO “MEJORAMIENTO DE LAS CAPACIDADES PARA EL ORDENAMIENTO TERRITORIAL EN EL DISTRITO DE LOCUMBA”

	ITEM
	CANT.
	U.M.
	DESCRIPCIÓN

	1
	1
	UND
	SERVICIO DE ELABORACIÓN DE SOFTWARE DE CATASTRO PREDIAL EN SISTEMA DE INFORMACIÓN GEOGRÁFICA



TÉRMINOS DE REFERENCIA

SERVICIO DE CONTRATACIÓN DE PERSONA NATURAL O JURÍDICA PARA IMPLEMENTACIÓN DE SOFTWARE PARA CATASTRO PREDIAL EN SISTEMA DE INFORMACIÓN GEOGRÁFICO

1. GENERALIDADES

a. Antecedentes
El conocimiento del territorio es un prerrequisito para el desarrollo equilibrado y sostenible de los espacios descentralizados de gestión político-administrativa. Conociendo las potencialidades y limitaciones del territorio, las poblaciones tienen mayor posibilidad de utilizar los recursos disponibles de una manera racional, eficaz y eficiente.
En este sentido, la Municipalidad Provincial de Jorge Basadre teniendo como finalidad promover el desarrollo integral, sostenible y armónico de su circunscripción, y en cumplimiento de las competencias exclusivas que le confiere la Ley N° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, y en cumplimiento de los objetivos concertados en el Plan estratégico de desarrollo distrital, la actual gestión tiene como Eje Estratégico Nro. 01: La organización territorial, recursos naturales y sostenibilidad ambiental del distrito, por lo cual viene ejecutando el Proyecto de Inversión Pública: MEJORAMIENTO DE LAS CAPACIDADES PARA EL ORDENAMIENTO TERRITORIAL EN EL DISTRITO DE LOCUMBA, PROVINCIA JORGE BASADRE – TACNA.

b. Datos Generales del Proyecto
PROYECTO: MEJORAMIENTO DE LAS CAPACIDADES PARA EL  ORDENAMIENTO TERRITORIAL EN EL DISTRITO LOCUMBA
CÓDIGO
    :   08035.60

CUADRO    :   Nº014 -2009-08035.60-GDUI-MPJB

2. OBJETIVOS
Desarrollar un Software dentro de un Sistema de Información Geográfica aplicado al catastro predial que permita gestionar de manera óptima información alfanumérica y espacial de predios, teniendo en cuenta aspectos técnicos y administrativos vigentes y que se constituya como una herramienta que facilite la manipulación de información dentro de la gestión municipal.
3. DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO

Como parte del proceso de implementación del sistema de información geográfica se ha previsto el desarrollo de una herramienta informática que permita administrar los datos, orientar y soportar los procedimientos involucrados que conformará el sistema catastral que se implementará. La herramienta informática que se desarrollará como parte de este trabajo deberá permitir: automatizar y sistematizar la información del catastro en un esquema práctico y fácil de usar con lo que reduciremos el tiempo en proceso de digitación de datos y preparación de reportes reduciendo los errores que se puedan incurrir en el desarrollo de estas acciones.
Funcionalidades:

· Ingreso y Consulta de Información: Se debe considerar una serie de opciones que permitirá realizar ingresos y búsquedas de datos según diversos criterios que permitirán atender requerimientos de información por  parte de los usuarios de una manera rápida y sencilla tanto de la información alfanumérica (atributos) y geográfica (planos) existente en la base de datos de la institución.

· Generación de reportes e informes: Una de las funcionalidades  fundamentales del software es la de generar informes o reportes técnicos acerca de los predios que existen en la base de datos. Los reportes o informes que se podrán consultar en el sistema son aquellos que se  elaborarán en coordinación con los usuarios y que se encuentran definidos en los procesos de gestión municipal (procesos catastrales, control urbanístico, valuación y rentas).
Aspectos técnicos que deberá cumplir el software:

· Arquitectura Cliente servidor.

· Sistema Monousuario (expandible a Multiusuario según disponibilidad de hardware y software).

· Utilización del Mouse para interfaces gráficas y menús. 

· Sistema paramétrico y flexible a los cambios.

· Software desarrollado con tecnología ArcObject de ArcGIS.

· Modular y con posibilidad de crecimiento.

· Reportes transferidos a medios magnéticos.

· Confidencialidad según jerarquía de los usuarios y según las funciones que cada usuario está permitido realizar, asignándose un Password por usuario, según sus responsabilidades.

· Mecanismos de seguridad que garantizan la confidencialidad de la información.

· Conjunto de reportes por componente temático.

· Jerarquía de usuarios de acuerdo a las funciones que cada usuario está permitido a realizar.

· Password por usuario (facilidad de acceso).

· Facilidades para la importación y exportación de data.

· Consulta de documentos digitales (escaneados).

· Componente de Alertas dinámicas según eventos registrados.

· Documentación técnica detallada para uso exclusivo de la institución.
Plataforma tecnológica:

	Componente
	Característica específica

	Arquitectura
	Cliente / Servidor

	Base de datos
	Shapefile / Geodatabase

	Interfaz Gráfica de Usuario Final
	Windows 98 / Windows 2000 / Windows XP

	Protocolo de Red
	TCP/IP

	Metodología de Desarrollo
	Ingeniería de la Información

	Herramienta de Desarrollo Análisis y
Diseño
	ArcGIS 9.x (ArcView / ArcEditor / ArcInfo)

	Herramienta de Programación
	Visual Basic / VBA


4. PLAZO DE EJECUCIÓN

El Estudio deberá elaborarse en un periodo máximo de 60 días.

5. MODALIDAD DE EJECUCIÓN

A todo costo.
6. PRESENTACIÓN DEL SERVICIO

· Instalación del sistema en las estaciones de trabajo de la institución.

· Entrega de programas ejecutables e instaladores del Software (1 CD).

· Entrega de manual de Usuario y Técnico en medio magnético (1 CD).

· Plan de Capacitación a Usuarios finales y administradores del sistema.

· Plan de Pruebas del sistema.
CAPITULO IV

FACTORES DE EVALUACIÓN
	FACTORES Y CRITERIOS
	DESAGREGADO
	PUNTAJE

	EXPEDIENTE TÉCNICO

Se verificará que el Sobre Nº 1 Propuesta Técnica remitida por el postor, contenga toda la documentación solicitada en las Bases.
	
	Excluyente

	*FACTORES REFERIDOS AL POSTOR
	EXPERIENCIA DEL POSTOR EN ELABORACIÓN DE SISTEMAS DE INFORMACIÓN GEOGRÁFICA Y CATASTRO PREDIAL
2 veces el Valor Referencial

1 vez el Valor Referencial

Menos del Valor Referencial 


	40 puntos

30 puntos

20 puntos


	Hasta 40 puntos

	FACTORES REFERIDOS AL OBJETO DE LA CONVOCATORIA
	PLAZO DE ENTREGA (en función de la orden de servicio)

De 1 a 30 días calendarios

Mayor de 30 a 60 días calendarios


	40 puntos

20 puntos

	Hasta 40 puntos

	FACTORES REFERIDOS AL OBJETO DE LA CONVOCATORIA
	PERIODO DE GARANTÍA 
Mayor de 02 años a más

De 01 a 02 años  


	20 puntos
10 puntos
	Hasta 20 puntos

	TOTAL PROPUESTA TÉCNICA
	100 puntos

	TOTAL PROPUESTA ECONÓMICA 
	100 puntos

	Bonificación del 20% para servicios prestados en territorio nacional 


Nota: * Se evaluarán las copias simples de contratos con respectiva conformidad de Orden de Servicio y/o Comprobantes de Pago (facturas) canceladas iguales y/o similares al ítem objeto de la convocatoria, entregados a diferentes empresas, en los últimos ocho (08) años (contados a partir de la fecha de entrega de propuestas).

El postor presentará un máximo de diez (10) documentos, evaluándose la suma de los montos de cada documento.
No se aceptarán otra clase de documentos sustentatorios.

Asimismo, no se tomarán en cuenta para la evaluación los documentos ilegibles. 
ANEXO N.° 01

	CARTA DE PRESENTACIÓN Y DECLARACION JURADA DE DATOS DEL POSTOR 


El que se suscribe, ……………………. (o representante Legal de  ..................), identificado con DNI Nº ................., R.U.C. Nº ................, con poder inscrito en la localidad de ................ en la Ficha Nº ............ Asiento Nº ..........., DECLARO BAJO JURAMENTO que la siguiente información de mi representada se sujeta a la verdad:

	Nombre o Razón Social

	

	Domicilio Legal

	

	RUC

	
	Teléfono
	
	Fax
	


Autorización Municipal

	
Municipalidad

	Nº de Licencia de Funcionamiento
	Fecha

	
	
	


Participa en Consorcio

	SI
	NO
	Nombre de las Empresas que participan en Consorcio

	
	
	Empresa Nº 1
	Empresa Nº 2
	Empresa Nº 3

	
	
	
	
	


Villa Locumba, ………………………………
	..........................................................

Firma y sello del Representante Legal

Nombre / Razón social del postor


(*) Cuando se trate de Consorcio, esta declaración jurada será presentada por cada uno de los consorciados.

ANEXO N.° 02
DECLARACIÓN JURADA DE CUMPLIMIENTO DE LOS REQUERIMIENTOS TÉCNICOS MÍNIMOS DEL SERVICIO CONVOCADO
Señores

AREA DE LOGISTICA
ADJUDICACIÓN DE MENOR CUANTÍA Nº 024-2009-LOGISTICA-MPJB (SEGUNDA CONVOCATORIA)
Presente.-

De nuestra consideración:
En calidad de postor, luego de haber examinado los documentos del proceso de la referencia proporcionados por la MUNICIPALIDAD PROVINCIAL JORGE BASADRE y conocer todas las condiciones existentes, el suscrito ofrece la Contratación de Servicio Elaboración de Software para Catastro Predial para el Proyecto “Mejoramiento de las Capacidades para el Ordenamiento Territorial en el Distrito de Locumba”, de conformidad con dichos documentos y de acuerdo con los Requerimientos Técnicos Mínimos y demás condiciones que se indican en el Capítulo III de las Bases.

En ese sentido, me comprometo a entregar el servicio con las características, en la forma y plazo especificados en las Bases.
Villa Locumba…………………
…….………………………….…………………..

Firma, Nombre / Razón social del postor
ANEXO N.° 03
DECLARACIÓN JURADA 

(ART. 42º DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE CONTRATACIONES Y ADQUISICIONES DEL ESTADO)

Señores
AREA DE LOGISTICA
ADJUDICACIÓN DE MENOR CUANTÍA Nº 024-2009-LOGISTICA-MPJB (SEGUNDA CONVOCATORIA)
Presente.-

De nuestra consideración:

El que suscribe …………….. (o representante legal de …………..), identificado con DNI Nº ................,  con RUC Nº ……………, domiciliado en .........................................., que se presenta como postor de la ADJUDICACIÓN DE MENOR CUANTÍA Nº 024-2009-LOGISTICA-MPJB (SEGUNDA CONVOCATORIA) para la CONTRATACIÓN DE SERVICIO ELABORACIÓN DE SOFTWARE PARA CATASTRO PREDIAL PARA EL PROYECTO “MEJORAMIENTO DE LAS CAPACIDADES PARA EL ORDENAMIENTO TERRITORIAL EN EL DISTRITO DE LOCUMBA”, declaro bajo juramento: 

1.-
No tener impedimento para participar en el proceso de selección ni para contratar con el Estado, conforme al Art. 10 de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado.

2.-
Conozco, acepto y me someto a las Bases, condiciones y procedimientos del proceso de selección.

3.-
Soy responsable de la veracidad de los documentos e información que presento a efectos del presente proceso de selección.

4.-
Me comprometo a mantener la oferta durante el proceso de selección y a suscribir el contrato, en caso que resulte favorecido con la Buena Pro.

5.-
Conozco las sanciones contenidas en la Ley de Contrataciones del Estado y su reglamento el Decreto Supremo Nº 184-2008-EF, así como en la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General. 

Villa Locumba, …………………………………..        

………………………….………………………..

Firma, Nombre / Razón social del postor

ANEXO N.° 04
PROMESA FORMAL DE CONSORCIO

(Sólo para el caso en que un consorcio se presente como postor)

Señores
AREA DE LOGISTICA
ADJUDICACIÓN DE MENOR CUANTÍA Nº 024-2009-LOGISTICA-MPJB (SEGUNDA CONVOCATORIA)
Presente.-

De nuestra consideración,

Los suscritos declaramos expresamente que hemos convenido en forma irrevocable durante el lapso que dure el proceso de selección, para presentar una propuesta conjunta en la ADJUDICACIÓN DE MENOR CUANTÍA Nº 024-2009-LOGISTICA-MPJB (SEGUNDA CONVOCATORIA), responsabilizándonos solidariamente por todas las acciones y omisiones que provengan del citado proceso.
Asimismo, en caso de obtener la buena pro, nos comprometemos a formalizar el contrato de consorcio, de conformidad con lo establecido en el Reglamento de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado.

Designamos al Sr.  ..................................................................................., identificado con D.N.I. Nº…………………….. como representante legal común del Consorcio, para efectos de participar en todas las etapas del proceso de selección y formalizar la contratación correspondiente. Adicionalmente, fijamos nuestro domicilio legal común en.........................................
OBLIGACIONES DE ……..:




% Participación
OBLIGACIONES DE ……:




% Participación
Villa Locumba, ……………………..
            …………………………………………..                                            ..………………………………………….. 
Nombre, firma, sello y DNI del



Nombre, firma, sello y DNI del

Representante Legal empresa 1



Representante Legal empresa 2

ANEXO N.º 05
DECLARACIÓN JURADA DE EXPERIENCIA DEL POSTOR (MONTO DE FACTURACIÓN) 

Señores

ÁREA DE LOGÍSTICA
ADJUDICACIÓN DE MENOR CUANTÍA Nº 024-2009-LOGISTICA-MPJB (SEGUNDA CONVOCATORIA)
Presente.-

De nuestra consideración,

El que suscribe, don …………………………………………………... identificado con D.N.I. Nº …………………, representante de la empresa ……………………………………………………….; DECLARO BAJO JURAMENTO, que los documentos que presento, corresponden a la Empresa que represento, los cuales pertenecen al periodo comprendido entre el ……….. hasta el …………… y totalizan (en números y letras) Nuevos Soles.
	TIPO DE DOCUMENTO
	DESCRIPCIÓN
	CLIENTE
	IMPORTE

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	TOTAL
	


Villa Locumba, …………………………………..        

………………………….………………………..

Firma, Nombre / Razón social del postor

ANEXO N.° 06

DECLARACIÓN JURADA DE COMPROMISO

 DEL PLAZO DE ENTREGA DEL SERVICIO
Señores

ÁREA DE LOGÍSTICA
ADJUDICACIÓN DE MENOR CUANTÍA Nº 024-2009-LOGISTICA-MPJB (SEGUNDA CONVOCATORIA)
Presente.-

De nuestra consideración,

Por medio de la presente (Razón social del Postor) garantiza la Entrega de los servicios ofertados para el proceso de Adjudicación de Menor Cuantía Nº 024-2009-LOGISTICA-MPJB (Segunda Convocatoria), en un PLAZO de: ………….. (Letras) ……..….. (Números) días calendarios a la recepción de la Orden de Servicio.

Asimismo declaro que conozco las sanciones contenidas en la Ley y su Reglamento así como la Nº 27444 Ley de Procedimiento Administrativo General y demás disposiciones reglamentarias complementarias.

Villa Locumba, …………………………………..        

………………………….………………………..

Firma, Nombre / Razón social del postor

ANEXO N.° 07

CARTA DE PROPUESTA ECONOMICA

(MODELO)
Señores
ÁREA DE LOGÍSTICA
ADJUDICACIÓN DE MENOR CUANTÍA Nº 024-2009-LOGISTICA-MPJB (SEGUNDA CONVOCATORIA)
Presente.-
De nuestra consideración,

A continuación, hacemos de conocimiento que nuestra propuesta económica es la siguiente:

	ITEM
	DESCRIPCIÓN
	U.M.
	CANT.
	PRECIO UNITARIO
	PRECIO TOTAL

	1
	SERVICIO DE ELABORACIÓN DE SOFTWARE DE CATASTRO PREDIAL EN SISTEMA DE INFORMACIÓN GEOGRÁFICA
	UND
	1
	
	

	TOTAL S/.

	


El valor referencial incluye todos los tributos, seguros, transportes, inspecciones, costos laborales, conforme a la legislación vigente, así como cualquier otro costo que pueda tener incidencia sobre el costo  del bien / servicio a contratar. 
Villa Locumba…………

……………………………….…………………..

Firma, Nombre / Razón social del postor
Señores


MUNICIPALIDAD PROVINCIAL JORGE BASADRE


Att.: Área de Logística





ADJUDICACIÓN DE MENOR CUANTÍA N° 024-2009-LOGISTICA-MPJB (SEGUNDA CONVOCATORIA) 


OBJETO DEL PROCESO: CONTRATACIÓN DE SERVICIO ELABORACIÓN DE SOFTWARE PARA CATASTRO PREDIAL PARA EL PROYECTO “MEJORAMIENTO DE LAS CAPACIDADES PARA EL ORDENAMIENTO TERRITORIAL EN EL DISTRITO DE LOCUMBA”








                           SOBRE N° 02: PROPUESTA ECONÓMICA


                           NOMBRE / RAZON SOCIAL DEL POSTOR








                                                            








Señores


MUNICIPALIDAD PROVINCIAL JORGE BASADRE


Att.: Área de Logística





ADJUDICACIÓN DE MENOR CUANTÍA N° 024-2009-LOGISTICA-MPJB (SEGUNDA CONVOCATORIA)


OBJETO DEL PROCESO: CONTRATACIÓN DE SERVICIO ELABORACIÓN DE SOFTWARE PARA CATASTRO PREDIAL PARA EL PROYECTO “MEJORAMIENTO DE LAS CAPACIDADES PARA EL ORDENAMIENTO TERRITORIAL EN EL DISTRITO DE LOCUMBA”








SOBRE N° 1: PROPUESTA TÉCNICA


NOMBRE / RAZON SOCIAL DEL POSTOR























